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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA COMUNITARIO DE MOVILIDAD DE 
ESTUDIANTES ERASMUS+

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

ED417A

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIF/PASAPORTE

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es

DATOS ACADÉMICOS
ESTUDIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
UNIVERSIDAD CENTRO

TITULACIÓN NOTA MEDIA SEGÚN PROTOCOLO

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO
UNIVERSIDAD PAÍS DURACIÓN ESTANCIA (MESES)
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Copia del DNI o NIE, sólo en el caso de no autorizar su consulta.

Credencial de Erasmus+, sólo en el caso de que la persona solicitante sea alumno/a de un centro asociado de la UNED en Galicia.

Extracto del expediente académico en el que conste la nota media en base 10, sólo en el caso de que la persona solicitante sea alumno/a 
de un centro asociado de la UNED en Galicia.

Autorizo a la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria a consultar los datos de identidad de la persona solicitante en el 
Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de la Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
se le informa que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia, 
cuya finalidad es la gestión y registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General de Universidades, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un 
correo electrónico a sxu@edu.xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 2 de diciembre 2014 por la que se aprueban las bases y se convocan ayudas de movilidad complementarias a las concedidas por la 
Unión Europea y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el marco del programa comunitario Erasmus+, para estudiantes universitarios 
que participan en esta acción en el curso 2014/15.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Universidades Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No se solicitó ni se concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí se solicitaron y/o concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las 
que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.  

3. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones.  

4. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  

5. Estar al día en los pagos de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  

6. Que se compromete a comunicar la obtención de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración pública, ente público o privado, a partir de esta declaración.  

7. Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pagar ninguna 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.
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